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En su virtud. este Ministerio ha tenipo a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
doseel aludido fallo en el ..BoleHn Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenidO en el artículo 105 de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo, de 27 de diciembre de
1956 (<<Boletín Oficial del Estado~ número 3{h1J.

Lo que por la presente Orden ministeríal digo a V. E, para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1971.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Milítar.

ORDEN de 4 de diciembre de 1971 parla que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada con fecha 26 de octubre de 1971
en el recurso contencioso-administrativo inte¡-puesto
por don Luciano Urrutia González.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-udministI:ativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Surpremo.
entre partes, de una. como demandante, don Luciano Urrutia
González, Comandante del C. l. A.C., quIen postula por si mis
mo, y de otra, como demandada, la Administraci6n Públíca. re
presentada y defendida por él Abogado del Estado, contra reso
luciOnes del Ministerio del Ejército de 17 de diciembre de 1.968 y
21 de marzo de 1969, se ha dictado sentencia con fecha 26 de
octubre de 1971. cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-admtnistrativo, interpuesto por don Lu·
ciano Urrutia González, contra resoluciones del Ministerio· del
Ejército de 17 de diciembre de 1968 y 21 de marzo de 1969,
que le denegaron la percepción de la j:Qdemnizacifmderesidencia,
tomando como ·base el '-antiguo sueldo especial del Cuerpo de
Ingenieros de Armame_nto y Construcción, en lugar del correspon
diente al antiguo sueldo de las Escalas generales; resolución
que, por aparecer ajustada al ordenamiento jurídico gen$r~-.l,

declaramos válidas y subsistentes, absolviendo a la Administra,
ción de la. demanda y sus pretensiones; sin hacer imposición
de costas.

As! por esta nuestra sentencia. que se publicará en el .. Boletín
Oficial del Estado~ e insertará en la .Colección Legislff.tiv8°,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos."

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentenda, publicán·
dose el aludid<> fallo en el ..Boletín Oficial del Estado", todo
ello en cUfl1plimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo, de 27 de diciembre de
1956 {..Boletín Oficial del EBtadÚ" número 363J.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E'. muchos años,
Madrid, 4 de didembre de 1971.

CASTAfJON DE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 4_ d-e diciembre de 1971 por la que se
dispone el cumplimiento de la, sentencia del Trtbunal
Supremo dictada con fecha 27 de octubre de 1971
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Diego Amarilla Casadomet.

Excmo. Sr.: En el recurso contencios.o-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don Diego Amarilla
Casadomet. quien postula por sl mismo, y de otra. como demanda
da. la Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 22 de abril y 24 de junio de 1969, se
ha dictado sentencia con fecha 27 de octubre de 1971, cuya parte
dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo que don Diego Amarilla Casadomet, Guardia Civil, retira
do :por edad. interpuso contra las resoluciones del Consejo Su
premo de Justicia Militarde 22 de abril y 24 de junio de 1969,
ésta relativa a la reposición, sobre porcentajeáplicableal señala
miento de su haber pasivo, debemos declarar -y declaramos ha
llarse ajustadas a derecho; sin especial impOsición de costas~·

As1 por esta nuestra sentencia, que se publicará en el .Bbletfn
Oficial del Estado~ e insertará. en la .Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, lo pronunciamos; mandamos y fir
mamos.~
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En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el ..Boletin Ondal del Estado", todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo, de 27 de didembre de
19'56 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la- presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1971.

CASTA1\lON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 4 de diciembre de 1971 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada con fecha 23 de octubre de 1971
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Pilar Santo Domingo Martinez.

Excmo. Sr.' En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, doña Pilar Santo Domin~

go Martinez, representada y defendida por el Letrado don Alfon~

so González y Mig1.1el, y de otra,. como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado; contra acuerdos del Consejo Supremo de 'Justicia Militar
de 10, de octubre y 4 de diciembre de 1967, denegatorios de
solicitud de pensión, se ha dictado sentencia con fecha 23 de
octubre de 1971, cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi~

bilidad del recurso contencioso-administrativo promovido en nom
bre de doña Pilar Santo Domingo Martínez, mediante escrito
de 12 de febrero de 1969, contra los acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 10 de octubre y 4 de diciembre
de 1967; sin expresa declaración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el .Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la ":Colección Legislativa~,
definitivamente juzgando, lo· pronunciamos, mandamos y fir~

mamos.~

En su virtud, este Ministerio ha: tenido a bien disponer 'se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido faJIo en el .,Boletin Oficial-del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de 'la
Lev de lo Contencioso-Administrativo, de 27 de diciembre de
1956 e·BoletÍn Oncial del Estado" número 3-63);

Laque por la presente Orden n.inisterlal digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos añoé;.
Madrid, 4 de diciembre de 1971.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 10 de diciembre de 1971 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada con fecha 13 de octubre de
1971 en el recurso contsncioso-administrativo inter*
puesto por don Victor'io Cano Santos.

Excmo. Sr_, En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del· Tribunal Supremo,
entre partes; d'3 una, como demandante, don Victoria Sano San
tos, Brigada de la PoHcia Armada retirado, representado y defen
dido por el Letrado don Enrique Martínez Oliver, y de otra, como
demandada, la Administración Publica, representada y defendida
por el AbogH.do d;~l Est,ado, contra Resolución del Consejo SUPrB
010 de Justicia Militar de 30 de septiembre de 1969, sobre actuali
zación de haber pasivo, se ha dictado sentencia con fecha 13
de octubre de 1971, cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo que don Victorin.o Cano Santos, Brigada de la Policia
Armada retirado,iIlterpuso contra. la Resolución del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 30 de septiembre de 1969. sobre
actualizaci(m de su haber pasivo, debemos declarar y declaramos
su .confirmación; sin especial imposición de costas. .

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletm
Oficial del Estado» e insertara en la .Colección Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán
dose el aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado», todo


